
NORMAS EN EL AULA TALLER 

Organización de los grupos. Responsabilidades 

Siempre que sea posible los grupos de trabajo estarán formados por cuatro o cinco alumnos. 

Dentro de un grupo se repartirán las siguientes responsabilidades: 

1. Coordinador/a: se encarga de organizar su trabajo y el de sus compañeros, de forma que se cumplan los 
plazos y no falten en ningún momento los elementos necesarios para el trabajo de cada día. Es el/la portavoz 
del grupo. 

2. Secretario/a: Es el encargado/a de que se vayan realizando las anotaciones pertinentes en cada momento del 
desarrollo del proyecto. Las anotaciones las puede hacer cualquier miembro del grupo. Es responsable de que 
los distintos documentos se encuentren en clase en el momento en el que sean necesarios. 

3. Encargado/a de material: asegura que los materiales empleados y la caja del grupo para guardar el proyecto 
se encuentren en su sitio al abandonar la clase. 

4. Encargado/a de herramientas: supervisará el uso y la recogida de las herramientas, firmando el parte 
correspondiente, a la entrada y a la salida del aula-taller. 

5. Encargado/a de seguridad e higiene: vigilará el buen uso de las herramientas y el orden y la limpieza del 
banco de trabajo y de su entorno. La limpieza la realizarán todos los componentes del grupo. 

En los grupos formados por cuatro alumnos/as el encargado/a de material también lo será de herramientas. 

Acceso al taller, almacén, herramientas y material 

• Sólo se puede acceder al taller con la autorización expresa del profesor/a. 
• Los alumnos/as no pueden acceder al almacén Si necesitan cualquier cosa que no esté en el taller, se lo 

pedirán al profesor/a. 
• Las máquinas herramienta sólo se pueden utilizar con la autorización del profesor/a y en todo caso siguiendo 

las normas de seguridad necesarias. 
• Las herramientas del tablero se utilizarán y se colocarán de nuevo en su sitio cuando no sean necesarias.  
• Los alumnos/as que rompan o sustraigan trabajos realizados por otros grupos serán sancionados a trabajar 

horas extras ordenando o limpiando el taller, permaneciendo fuera del aula-taller el tiempo de clase 
realizando otras tareas dispuestas por el profesor/a correspondiente.  

Zona de trabajo de los grupos 

• Cada grupo tendrá asignada una zona de trabajo en el aula-taller, y se encargará de que al finalizar la clase 
se encuentre en perfectas condiciones de orden y limpieza. 

• Si al llegar descubre algún desperfecto o irregularidad, se lo comunicará inmediatamente al profesor/a. 
• Se entenderá que un grupo es responsable de cualquier deficiencia observada en el sitio de trabajo asignado, 

si no ha sido comunicada con antelación. 
• Todos los integrantes del grupo responderán de forma solidaria de los desperfectos observados en su zona de 

trabajo. 

Seguridad 

• Se seguirán en todo momento las normas de seguridad para el trabajo con las herramientas, o las máquinas 
herramienta. 

• Jugar en el taller se considerará una falta de seguridad grave. 

Salida del taller 

• Cinco minutos antes de finalizar la clase se terminará el trabajo en el taller y se empezará a recoger todo y a 
efectuar la limpieza del aula-taller. 

• Todos los integrantes del grupo participarán de dicha limpieza coordinados por el encargado/a de seguridad 
e higiene. 

• No se abandonará el taller, hasta que todo esté perfectamente ordenado, limpio y el profesor/a haya dado el 
visto bueno. 

CONFORME 

FIRMA DE PADRES O TUTORES 


